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Clase de
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Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120150018302 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
PAULA ANDREA
ORTIZ
MONTEHERMOSO

SOCIDAD
ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PROTECCIÒN S.A.

Ordinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120170089101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CLARA INES BOTERO
SEPÙLVEDA

PORVENIR SAOrdinario 30/11/2022
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500120190057001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
AMADO DE JESUS
HIGUITA ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admitiendo Consulta
05001310500120200030701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ELISABETH
MERCEDES ROMERO
SANCHEZ

FUNDACION COLEGIO
PRESBITERO
HERNANDO
BARRIENTOS CADAVID

Ordinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220150070801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SANDRA LUCILA
TORRES DIAZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 30/11/2022
se avoca conocimiento en grado jurisdiccional de
consulta en favor de la parte demandante, se corre
traslado a las partes, para que, por escrito, formulen
sus alegatos de conclusión.

Auto Traslado
05001310500220170059801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
RESURRECCION
MARTINEZ DE
MALDONADO
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COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (DS)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320150170301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
RIGOBERTO DAZA
LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 30/11/2022
se admiten los recursos de apelación formulados
tanto por la parte demandante como por la parte
demandada, se corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión.

Auto Traslado
05001310500320170024501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIA ELENA VELEZ
GOMEZ

COLPENSIONESEjecutivo 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se libró el mandamiento de
pago. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310500320210009901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALDEMAR DE JESUS
OSORIO CARDENAS

SKANDIA S.A.Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se negó el mandamiento de
pago. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310500320220015801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MERLY CECILIA
ROSSO PRATO
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COLPENSIONESEjecutivo 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se resolvieron las excepciones.
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310500420150182801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANDRES MAURICIO
CALVO

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420170086502 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA DE LOS
DOLORES JARAMILLO
VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190000101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GUILLERMO LEON
LOPERA JARAMILLO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 30/11/2022
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310500520200029402 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

HERNANDO OBANDO
SERNA

MEDICALL TALENTO
HUMANO SAS

Ordinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520210002101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARTHA LUCIA
ESPINEL GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190032201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ELKIN LOPEZ
SANCHEZ
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MINEROS S.A.Ordinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720190025401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
IVAN OMAR BLANCO
CASTRO

U.G.P.P.Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se dio por no contestada la
demanda. Se corre traslado a las partes, para que, si
a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310500820200012501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ANIBAL JOSE GARCIA
AMADOR

PROTECCION S.A.Ordinario 30/11/2022
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310500920190030902 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

JUAN GONZALO LEON
BUSTAMANTE

PROTECCION SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920190075201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALFREDO
RODRIGUEZ
GUTIERREZ

PROTECCION SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210051201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MILVIA SERNA
GAVIRIA

LA NACION
MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL

Ordinario 30/11/2022 1
MODIFICA la sentencia de primera instancia. SIN
COSTAS en esa instancia. Ordena NOTIFICAR por
edicto. Ordena DEVOLVER al juzgado de origen. 

Sentencia
05001310501020090021301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR
COMFENALCO
ANTIOQUIA

DIEGO MAURICIO
VELASQUEZ
GONZALEZ

Ordinario 30/11/2022
Confirma auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501020140104701 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

FERNANDO
LONDOÑO CIFUENTES
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PATRIMONIO
AUTONOMO DE
REMANENTES P.A.R.
ISS

Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se liquidaron las costas
procesales. Se corre traslado a las partes, para que, si
a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310501020150039302 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OSCAR TORRES
ECHEVERRY

AVIANCA SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190071101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
HORACIO DE JESUS
MONSALVE RODAS

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200000501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SANDRA EUGENIA
QUICENO GUTIERREZ

COMUNICACIÓN
CELULAR S.A. COMCEL
S.A.

Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se resolvieron las excepciones.
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310501120190029901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LINA MARIA CANO
VELEZ
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PROTECCION SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120190054601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CARLOS ALBEIRO
GONZALEZ
MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120200020101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANGELA MARIA
MARIN TAMAYO

AFP PORVENIROrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220200018501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SILVIA DEL PILAR
GARCIA CASTAÑO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDE

Ordinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de
Justicia.(DS)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320170086601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LILA MARGARITA
LOPEZ GONZALEZ

PRECOLTUROrdinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320210014301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DAYRON MARTIN
VALENCIA
JARAMILLO

VIGILANCIA Y
SEGURIDAD VISE
LTDA.

Ordinario 30/11/2022
se admite el recurso de apelación formulado por el
demandante, se corre traslado a las partes, para que,
por escrito, formulen sus alegatos de conclusión.

Auto Traslado
05001310501420160053401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CESAR TULIO YARCE
NAVARRO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 30/11/2022
Ordena remitir expediente a CES para valoración de
perdida de capacidad laboral al 07 de septiembre de
1981 (ver auto) 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420170042401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
IVAN DE JESUS
MORENO VILLA
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DISTRIBUIDORA DE
COMERCIO MILENIUM

Ordinario 30/11/2022
se admite el grado jurisdiccional de Consulta en
favor de la señora Beatriz Helena Castañeda Herrera
frente a la decisión proferida por el Juzgado Catorce
Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200040401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BEATRIZ HELENA
CASTAÑEDA
HERRERA

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se negó el decreto de prueba
de oficio. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310501520200007401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARTHA CECILIA
MORELO VERGARA

PERSEO SASOrdinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210012401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
WITTER OMAIRA
MADRIGAL MAYA

A,F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 30/11/2022
CONFIRMA
Auto que resuelve

05001310501520210040102 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

BEATRZ ELENA
CARDONA LOPEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 30/11/2022
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190033502 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA DOLLY
ARBOLEDA DE
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200006901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
CLAUDIA HELENA
HENAO ROA

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Ordena - Exhortar a Registraduría General de la
Nación (ver auto)

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501720180052401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ROSALBA ALVAREZ
PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 30/11/2022
se corre traslado a las partes, para que, por escrito,
formulen sus alegatos de conclusión.

Auto Traslado
05001310501720190006301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIO DE JESUS
ROJAS ECHAVARRIA

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820180060401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SONIA CUARTAS DE
GRAJALES

PORVERNIR S.A.Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se liquidaron las costas
procesales. Se corre traslado a las partes, para que, si
a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310501920200023002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BLANCA DISNEY
MARIN HERRERA

PORVERNIR S.A.Ordinario 30/11/2022
.
Auto avocando conocimiento

05001310501920200023002 FRANCISCO ARANGO
TORRES

BLANCA DISNEY
MARIN HERRERA
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MENSULA SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210041001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ERIKA MARIA
HENRIQUEZ USUGA

COLPENSIONESOrdinario 30/11/2022
29 DE NOVIEMBRE/2022, NO CONCEDE, EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA LA
ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502020210022101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE MAURICIO
BARAJAS SANDOVAL

PROTECCION S.AOrdinario 30/11/2022
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia.(DS)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120160127201 ORLANDO GALLO ISAZALUIS FERNANDO

MARTINEZ CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 30/11/2022
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, las partes presenten alegatos
de conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto admitiendo Consulta
05001310502120170021801 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
GLORIA INES GAVIRIA
FLOREZ

PORVENIR SAOrdinario 30/11/2022
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210016101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MYRIAM FRANCO
DUARTE

U.G.P.P.Ejecutivo 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se ordenó seguir adelante con
la ejecución. Se corre traslado a las partes, para que,
si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310502220190022901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SANTIAGO VELEZ
MARIN
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MR SOLUCIÓN S.A.S.Ejecutivo 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se negó el mandamiento de
pago. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310502420220037501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

MUNICIPIO DE
MEDELLÍN

Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se negó el decreto de prueba
de oficio. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05001310502520210048601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARTIN ALBERTO
VALENCIA MEJIA
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TEXTILES FABRICATO
TEJICONDOR S.A.

Ordinario 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se liquidaron las costas
procesales. Se corre traslado a las partes, para que, si
a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05088310500120110003803 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOSE ALBEIRO
CARDONA GIRALDO

WILSON HARVEY
ROJAS MARTINEZ

Ejecutivo 30/11/2022
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra el
auto mediante el cual se negó el mandamiento de
pago. Se corre traslado a las partes, para que, si a
bien lo tienen, presenten sus alegatos de conclusión
al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130 

Auto avocando conocimiento
05088310500220220035101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
PROTECCIÓN S.A.

INDUSTRIAS COLDESA
LTDA

Ordinario 30/11/2022
Confirma auto.
Auto que decide sobre el Recurso

05266310500120200037801 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

DIEGO LUIS SALAZAR
CALLE

INVERSIONES TRIBILIN
S.A.S.

Ordinario 30/11/2022
Deja sin efecto la anotaciòn ingresada al sistema de
consulta de la Pàgina de la Rama Judicial el pasado
24 de agosto de los corrientes. Para consultar este
auto, diríjase a la siguiente dirección web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto que deja sin efecto providencia
05360310500120190007601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ALBERTO
ALEXANDER SIERRA
MAYA
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COLPENSIONESTutelas 30/11/2022 1
De lo actuado a partir de la sentencia, inclusive.
Ordena devolver al Juzgado de origen para integrar
el contradictorio.  GA

Auto decreta nulidad
05360310500120220029901 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FRUTY SABOR SA

FUGONES EXPRESS S.A.Ordinario 30/11/2022
, se admite el recurso de apelación formulado por la
parte demandada, se corre traslado a las partes, para
que, por escrito, formulen sus alegatos de
conclusión.

Auto Traslado
05360310500220190009001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
WEIMAN ZAMBRANO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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